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Para cuando, imponiéndose el buen

i sentido, llegue la hora de que hagaIs

justicia a la doctrina y obra de la Fede

l ración sanitaria, como también a la
'

labor negativa y disolvente de sus dc-

tractores

AFIRMACIONES QUE LOS ENEMIGOS DE LA

FEDERACION SANITARIA NO PODRAN DESVIR-

TUAR> NI AUN CON LOS DESPRECIABLES PRO

CEDIM>ENTOS QUE EMPLEAN PARA DESTRUIR

ESTA ORGANIZACIONES EN LA QUE VEN EL UNICO

OBSTÁCULO OPUESTO AL LOGRO DE SUS BAS-

TARDAS Y MEZQUINAS AMBICIONES, DE EN-

CUMBRAMIENTO PERSONAL Y EXPLOTACI6N

COLECTIVA

Considerando suficiente el número de adhesiones recibidas para

la celebración de una Asamblea provincial en la que se estudieri los

problemas más importantes de las clases sanitarias respectivas y se

'

propongan soluciones viables para llevarlas a la magna Asaíiiblea de

Madrid, se convoca a todos los sanitarios de la provincia, (Médicos

Farmacéuticos, Veterinarios, Practicantes, Odontólogos y Matronas) a
'

una reunión, que tendrá lugar en el local del Colegio de Médicos el

Sábado día E I de Junio a las cinco eu punto de la tarde. (I)

Teniendo en cuenta lo crítico de los momento» actuales, las

difíciles circunstancias porque atraviesa@ las cuestiones saiiitarias, el

gravísimo peligro cle que-se intente reglamentar, sin nüestro concurso,
'

el Seguro a'e cegar,rtted'ad, par:a su-rápida implantación y. la,innlinencía 'd'e

la confección>n de una nueva Ley ae Sanidad para lo que ev .epiro no

seremos tampoco consultados, no obstante la. «randísima iml>ortancia

de nuestro papel en la estructuiación sanitaria nacional; creemos no

sea necesario encarecer la conveniencia de que la concurrencia a este

;mportante acto sea lo más numerosa posible.

l a próxima Asamblea de Madrid, será, según todos pueden

convencerse con pasar la vista por las columnas de este número, el

acto sanitario más trascendental de cuantos se registran en los anales

de las profesiones sanitarias. De él ha de salir, con toda seguridad,

nuestra regeneraciI>n, por lo que sería imperdonable no llevar l>erfec-

tamente estudiados nuestros problemas, entre los que hay algunos que

expondremos en el acto, de verdadera trascendencia y capital interés,

principalmente para los titulares.

Xi'o faltéis, compañeros, que en estos críticos momentos ha de

decidirse nuestro porvenir.

!
I.' Fl fundador de la l.ederación

Sanitaria, que formuló la doctrina,

dictó los reglamentos societarios,

lu» < ódigos de moial profesional Eyy

: organizó -la agrupación :Yndaluza,
'

,fué nluchos años MÉDE(. o FITUI.A!'

en un pueblo de la provincia d'

Seyilla. Mí:DI( os TITULARE~, fuero»

también en pueblos iilsígnihcantl',.-;
'-". de la misiria,' su 'h'e'rman'ci, pad'n",
' abuelo> y otros antepasados. lv1É—

,.-I>I(O» I:ITULARE) de pueblo st>n er>

i la actualidad lliuchos familiar«»
'

suyo». El r>rofundo conocimient;:>

a>iquirido por tales circunstancia.'.

acerca de la vida humillada y es

,
trech i de estos profesionales d«

la Sanidad; su espíritu de juchadoi

~

y su elevado
.

deali»mo, lc lanzaron

un día a Ia Pr<>r>uganda v acciór>

societaria, con el propósito inme-

diato de redimirlo>s de su calvario

l>rofe»ional y d« la explotación de

que eran objeto, a r>rctexto dc

l defender sus intereses, por algunos
I compañeros, que, HAEIII.IDosAMEN-

l TE, supieron pasar desde el tiránico'

yugo caciquil a los esplendores de

.,' la vida cortesana, gracias al inago-

table, al infinito candor de los mé-

dicos titulares.

2. La Federación Sanitaria sólo

la constituían en el período de

fundación, MÉDlcos TETULAREs de

pueblos, que siempre, en todo lu-

gar y tiempo, han sido sus elemen-

tos directores. l'ero los médicos

federados, menos egoistas y más

comprensivos que los médicos

enemigos de la Federación, llama

LA COMISIÓN

José de 1a Rubia

Médico

Rafael Maruecos

Médico Odontólogo y Practicante

Demetrio Sánchez

Practicantr

Carme1o Mueia

Farmacéutico

Francisco León

Prof. Veterinario

íiuberto Domínguez
Médico

(1) Sería conveniente que cada clase sanitaria se reuniera separadamente Por la mañana,
en su Colegio respectivo, para llevar estudiadas sus ponencias a esta Asamblea de la tarde.

BsaluDiea cauilaria ue la proviooia ue ciuuaa leal, prepa- B L08 BIEUIcps TITULBBES

ralorta rle la gue leuiiri lugar eu Blailrili el

proximo mes ae Juuio
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indicado como insustitutble en el tratamienta de to-

das las in feeetones pr oduetdas pov el Estaphiloeoc oSILICATO DE ALUMINIO FISIOLOGICAMENTE PURO

I oríínculos, Antrax, Osteomielitis, Supur;rciones

del oído, etc. etc.

PAPELES DE YHOMAR

Aceite d lll~ li10~ Blc'llro

(según la P. E. de la farmacia A. Bamiv)

Aceite d e I ar;ih n;r

(segúrr la P. E. de la favmaeta de A. Bamiv)

Parafina liquida Vaselina liquida

GRAN BALNEARIO

~~>v]J<~raui J''r iz~~~zs': ái>La":''

xtraordinariamente gaseosas. carbónicas, bicarbonatado-sódicas,

ginosas, litinico-fosfatadas, arsenicales. muy radioactivas y

de gran actividad catalizadora

PO R LDA. OFICIA L: Del 25 de Junio al Ip de Septiembre

TELEFONO : — - TELEGRAFO :
—

: GIRO POSTAL

Situado a- 15 kilómetros, por carretera, de la Estación de C I U D A D R E A L

r

K> i )IC
'

W4 l<3> i .H %ka.:

C R AN HEHVIDERC=Enfermedades de la matríz y ovarios; flujos; esterilidad; histerismo;

metrorragias, salpingítis, eczemas; hemorroides, etc.

PQQUKÃQ HKHVIDKRO=Utilizadadas en bebida actúan enérgicamente en los diabéticos

disminuyendo considerablemente la glucosa, hasta hacerla desaparecer en infinidad de casos. Están tam-

bién indicadas en las dispepsias, gastralgias; enteritis, afecciones hepáticas, renales, estados catarrales,

Fn 51Al)RID, a sus propietarios Francisco y Joaquín Zariquiegui; Pi y Alargall, g, pral. Telé-

-fono rg1fóóS.—En CIUDAD REAL, /~p Q pipas p, Alfonso X el Sabio, 4o (Frente a la Es-

tación, Teléfono z)i.—Médico director: D. Ricardo Villalón, Juan de Mena, t ;, entresuelo,

I"g Q Q(:t'j Q
—Teléfono, to7gcl.

~~-'
- -=

"

:á' ~Á
- -Á'9hKé"'~Á-"Á'-' '-' '4' JRS

Desinfecta, neutraliza, cauteriza y protege al estómago

según Ias condiciones en que éste se encuentre al recibir-

lo. Con su uso cesan los dolores, los eruptos ácidos, los

sómitos, se regulariza la digestión y aumenta ei apetito

INDICACIONES: — En todos los estados de hiperacidez

e hipersecreción, ya sean de origen nervioso o depen-

dientes de alguna lesión orgánica,

Dosis y modo de usarlo., Según indica el prospecto que

acompaña a cada caja, salvo prescripción facultativa especial.

SII.-A I- belladonado; 'para usa" según prescripción facul-

vativa.

Bacteroterapia láctica y antisepsia intestinal.

Los papeles Yhomar están indicados en los desórdenes

gastro-intestinales con alteraciones de la flora intestinal.

En las diarreas de los niños de pecho. que pueden evi-

tarse usándolos como preventivo.

En las enteritis aguda y crónica.

En la fiebre tifoidea.

En las alecciones cutáneas; dependientes de transtorno

gastro intestinales.

DOSIS: Tres o cuatro papeles al dia; pudiendo tomarse

en dcsis mucho mayores, por carecer comple-

to de toxicidad,

Su aeeión es supeviov a la de todos los tr ata

mientos hasta hoii conocidos, incluso al de Wvig>h „.

Hedvoiia por las auto-uaeunas sensibilizadas.

A las pocas horas de usavse desapaveee o dis-

minuiie el dolov en los I-ovúneulos, Hntvax Er tst-

pela, ete.

De sabor agvadable il avomátteo.

DOSlS: Tves euehavadas al día, antes del desaiiuno

comida ii cena (Pava uaviav estas dosis, eansúlte

se eon el médteo)
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dágioa 4.

ron a su lado a las otras clases

sanitarias, formando así un pode-

roso conjunto, donde es obliga-

torio el respeto a los fueros res-

pectivos y el apoyo a cualquier

aspiración moral y lícita que figure

en su programa, engranado y ar-

mónico, que tiene en cuenta, al

lado de los intereses de los sani-

tarios, los sagrados intereses del

enfermo y de la sociedad.

3.'" La primera aspiración con-

signada en el reglamento de la Fe-

deración Sanitaria, es la del «Pago

de los MÉDIcos Til'ULAREs por el

Estado, retiro, jubilación, viude-

dad, orfandad, aumento llrogresivo
en los sueldos, con arreglo a los

años de servicios, ascensos, per-

mutas, traslados, ingreso por opo-

sición e inspecciór, de Sanidad, en

su respectivo distrito, para cada

médico titular. Así puede verse

consignado en el primer Regla-
mento de la Federación Sanitaria,

aprobado el año Igló por el en-

l onces Gobernador de Sevilla,

señor Sanmartín y del que tenemos

ejemplares en esta Redacción para

que pueda consultarlo las personas

a quienes interese».

4.' La l'ederación Sanitaria, fué

la primera colee tividad médica que

solicitó del Directorio Militar, el

día I3 de Octubre de I923, al mes

exacto de su advenimiento, el PAGQ

DE LOS MÉDICOS Trl Ul.ARES POR EL

EsTADo, entregando a su l'residen-

te, Primo de Rivera, un cuestionario

donde figuraba dicha petición, los

representantes nombrados por la

Asamblea Nacional de la I'edera-

ción Sanitaria celebrada en Madrid,

en el Palacio de la Bolsa durante

los días Io, I I y I 2 del citado mes

y año.

Los enemigos de la Fede-

ración Sanitaria tratan de conven-

cer a los médicos titulares y mu-

chos de estos ingenuos profesio-

nales han caído e» el engaño, que

somos opuestos a que se asocien.

Es una de tantas calumnias como

se han lanzado contra nosotros.

La I'ederación quiere que los titu-

lares, como los forenses, los sub-

delegados, l o s médicos libres,

formen agrupaciones que estudien

sus p particulares problemas, propo-

niendo y solicitando cuantas me-

joras estimen convenientes. Lo que

no aceptaremos nunca, es que un

grupo de médicos titulares, sea el

que fuere, se presente ante la clase

ofreciendo cosas que no pueden

cumplir y aprovechando el indife-

EL HURACAN SANITARIO

Grae Asamblea Esíraítela de Inflases Sanitarias, qee se celebrará

ee íiííadrid les ríías l7, líí y 15 ríe lacio de lrí31

REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA

en todas les deliberaciones, no

admitiéndose votos por delega-

ción, en ningún caso.

Art. ).' Para ser considerados

como asambleistas, se requiere
haber remitido con antelación a la

fecha de la Asamblea el boletín de

inscripción y haber adquirido la

CAPITULO I

Asamblea

Artículo I.' Las Clases Sani-

tarias españolas a que se refiere el

manifiesto publicado, se reunirán

e» Asamblea eneral en .Madrid I

CAPITULO II

Asamblei stas

CAPITULO III

Sesiones

Art. g.' La Asamblea celebra-

rá sesiones mañana y tarde, du-

rante los días I7, I8 y lg de Junio
de I 932.

Las sesiones serán: una, de

apertura de la Asamblea.

rentismo de sus compañeros creen

una apariencia de organización,
con cargos retribuidos que ellos

mismos ocupan, ejerciendo des-

pués una tiranía caciquil, absor-

bente y pertubadora que impone,

g

los días I 7, I8 y Ig de Junio

de I932.

Esta Asamblea tendrá carácter

general e intervendrán en ella to-

das las clases sanitarias, cuyo pro-

grama tiene como «objetivo inme-

diato» la constitución de la ( on-

federación Española de Clases

Sanitarias y como «aspiraciones
mínimas» aquellas de carácter ge-

neral que se enumeran en las po-

nencias.

Art. 2.' Pueden asistir cuantos

sanitarios lo deseen, siempre que

estén conformes, en principio, con

el proyecto de constituir la Confe-

deración Española de Clases Sani-

tarias y se hayan suscripto previa-

mente como tales asambleistas.

Art. 3.' Los asambleistas serán:

de honor, corporativos y de niímero;

el primer grupo lo integran los

que figuran en el Comité de honor

y aquéllas otras personas que a

juicio del Comité Ejecutivo se

collsideren acreedoras a esta dis-

tlnclón.

Los asambleistas corpo~ a ti vos

serán aquéllos delegados en repre-

sentación de organismos oficiales

o libres, legalmente constituidos.

Se considerarán asambleistas de

niímero aquéllos sanitarios que con

su personal representación se sus-

criban como asambleistas.

Art. 4." Todos los asambleis-

tas, asistentes a las sesiones, ten-

drán intervención con voz y voto

¡ «Tarjeta de Asambleista,sin cuyo

requisito no se podrá disfrutar de

~ los beneficios obtenidos de las

Compañías ferroviarias, ni asistir a

las sesiones ni demás actos que

oportunamente se organicen.
Art. ó." La «Tarjeta de Asam-

bleista» tiene carácter de personal
e intransferible y será exhibida al

empleado correspondiente, para

entrar en los locales donde se ce-

lebren las sesiones y demás actos

organizados por el Comité ejecu-

tivo.

Art. 7." En concepto de de-

rechos de suscripción se abonarán

por el asambleista diez pesetas,

que remitirá por giro postal o

telegráfico, a nombre del señor

tesorero de la Comisión de Ha-

cienda de la Asamblea de Clases

Sanitarias. Esparteros. 9. Madrid.

Art. 8.' Se considerarán como

«Miembros agregados a la Asam-

blea», sin voz ni voto, los familia-

res del asambleista que figuren

expresados en el boletín de ins-

cripción y disfrutarán de los mis-

mos beneficios que aquél, previa
la correspondiente adquisión de la.

«Tarjeta de agregado», cuyo im-

porte es de cinco pesetas.

entre otras cosas intolerables, el

¡pago obligatorio de cuotas y la

I lucha contra los demás médico y
'

profesionales de la Sanidad.

(De «Federación Sanitaria»).
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l''L HllRACAN SANITARIO Páigna 5

Sesiones matutinas, de carácter

general para todos los asambleis-

tas, que comprenderán: las discu-

siones de los temas que integran
el «objetivo inmediato» y el «pro- !

-

grama mínimo» del manifiesto

publicado.
Sesiones de la tarde, que serán

dedicadas a la reunión de seccio-

nes por separado, para el estudio,

discusión y aprobación de sus

respectivas ponencias.
Üna sesión extraordinaria para

elección de Directorio General.

Üna sesión de clausura.

Art. ro. La sesión de apertura

con asistencia de todos los asam-

bleistas,seré presidida por el señor

Ministro de la Gobernación, Co-

mité de Honor y Comité Ejecu-
tivo en pleno.

En esta sesión se dará cuenta de

manera breve y concisa de las

gestiones de organización reali- Í

zadas por el Comité,y se expondrá

el objeto y fines de la Asamblea.

Art. r r. A continuación se ce- l

lebrará la primera sesión general

que será presidida por el presi-

dente y los Secretarios del Co;nité

ejecutivo, hasta proceder por los

asambleistas a la elección de Mesa Í

que ha de actuar en las sesiones '

generales que se celebren.

La Mesa estaré integrada por un

presidente, dos vice-presidentes y

cuatro secretarios.

Será función de esta Mesa, así,

como de las Mesas de sección que
'

se nombren: presidir las sesiones.

ordenar sus tareas, dirigir los de-

bates, realizar votaciones y re-

dactar las actas.

Art. r2. El orden de las se-

siones ser;»: lectura y aprobación
del acta de la sesión anterior.

A continuación, el ponente a

quién corresponda, dará lectura a

las conclusiones de la ponencia,

disponiendo dé quince zni nutos, ¡

como máximo, para razonarlas.

Abierta discusión, se estable-

cerán tres turnos en pro y tres en

contra, disponiendo de diez mi-

nutos cada intervención.

Terminado el debate, se proce-

deré a votación definitiva de las

conclusiones, pudiendo ser modi- ¡

ficadas (sí a ello hubiera lugar' la

redacción, teniendo en cuenta el

curso marcado por la discusión.

Art. rg. En el caso de que

alguno de los miembros de la Co-

misión encargada de redactar una

ponencia, sustentara criterio dis-

tinto al de sus compañeros y pre-

sentara una cooponencia, se dis-

cutirá ésta previamente, pero des-

pués de ser leídas las conclusiones

de la ponencia. De este modo co-

nocidos los dos puntos de vista,

los asambleistas pueden orientarse

y discutir con mayor conocimiento

de causa.

Art. r4. Por la tarde se reu-

nirán las secciones de las distintas

agrupaciones de sanitarios en los

locales que se indicarán oportuna-

mente, y su primera reunión será

presidida por los tres represen-

tantes correspondientes y se ele-

girán las Mesas que estarán inte-

gradas por un presidente, un vice- l

presidente y dos secretarios.

Art. rz. Las sesiones celebra-

das por las secciones se regirán

por la misma reglamentación seña-

lada para las sesiones generales.
Art. ró. Terminadas las tareas I

deliberadoras se reunirán todos los

componentes de las Mesas de dis-

cusión para clasificar y acoplar las

conclusiones aprobadas.
Art. r 7. Este trabajo compren-

derá clasificación de las conclu-

siones aprobadas y agruparlas en

conclusiones de cará.cter general,

de la Confederación.

Art. r 8. Si entre algunas de

las conclusiones aprobadas en las

distintas secciones existieran con-

PRESIDENCIA DE HONOR

Excclcntls!nlo scncr llinlsfrc 68 la

Gobernación

COMITÉ DE I-IOXOR

Excmo. Sr. Director General de Sanidad.

limo. Sr. Inspector General de Sanidad Interior.

Ilmo. Sr. Inspector General de Sanidad Exterior.

limo. Sr. Inspector General de Instituciones Sanitarias.

limo. Sr. Inspector General de Ganadería e Induslrias Pecuarias.

Sr. Director General de Ganadería.

Sr. Presidente del Consejo General de Colegios Médicos Españoles.

Sr. Presidente de la Unión Farmacéutica relaciona].

Sr. Presidente de la Asociación Nacional Veterinaria.

Sr. Presidente de la Federación Nacional de Colegios de Odontólogos.

Sr. Presidente de la Federación Nacional de Colegios de l'racticantes.

Sra. Presidenta de la Federación Nacional de Colegios de Matronas.

)lmo. Sr. Decano de la Pacllltad de Medicina de Madrid.

limo. Sr. Decano de Ia Facultad de Farmacia de Madrid.

que formarán el programa mínimo

de la Confederación Española de

Clases Sanitarias y con las res-

tantes se formará el grupo de

conclusiones de programas espe-

ciales de cada sección, que ten-

drán, en caso necesario, el apoyo

ceptos antagónicos, se buscará la

fórmula de solución, que, sometida

a votación y aprobada, sea acatada

por todos.

Art. r g. A continuación se ce-

lebrará sesión general extraordinaria

para designar las personas que han

de formar el Directorio de esta

Confederación.

La elección será por aclamación

o por votación secreta por pape-

letas, siendo elegidos los que ob-

tengan mayoría de votos en el

escrutinio.

Art. 2o. Este Directorio aca-

tará, sin reserva alguna, el «pro-

grama mínimo» aprobado y reali-

zará todas aquéllas gestiones nece-

sarias para alcanzar lo más pronto

posible su realización. Debiendo

dar cuenta, periódicamente de su

actuación por medio de notas re-

rnitidas a la prensa profesional y

política.
Art. 2r. La duración de este

mandato será de dos años y al

final de tal plazo convocará a una

Asamblea general.
Art, 22. Terminados estos tra-

bajos y trámites, indispensables,
se celebrará la sesión de clausura

con asistencia de todos los asam-

bleistas, bajo la presidencia del

jefe del Gobierno, acompañado
del Comité de Honor, Comité

Ejecutivo y presidentes de Mesa.

En este acto se dará cuenta de

Í la labor realizada durante la Asam-

blea y se leerán las conclusiones

aprobadas, que en nombre de

todos se elevarán al Poder consti-

tuído.
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Página 6. EL HlIRACAN SANITARIO

OBGOllllllGJO!l OEJ. GOjlllTE
limo. Sr. Director de la Escuela Nacional de Samdad,

limo. Sr. Director de la Escuela Especial de Veterinaria de Madrid.

limo. Sr. Director de la Escuela Odontológica.
limo. Sr. Inspector Provincial de Sanidad'de Madrid.

limo. Sr. ~residente de la Academia Nacional de Medicina.

Excmo. Sr. Gobernador Civil de Madrid.

Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Madrid.

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid.

Sr. Presidente de la Asociación Nacional de Prensa Médica,

COAIITE FJECUTIA'O

PRfSIONCTfJ HOHORJJBIA

00II 3ESIIS CEIII:EIIO (ñe SeIIilís)

D. José M.' LIopis Recio y

D. José Barrio de MeChna

Fundador de Federaciones Sanitarias e iniciador de esta

Gran Asamblea
COMISION DE ORGANIZACION

COLEGIO DE MÉDICOS

ASOCIACIÓN DE ESCRITORES

MÉDICOS

COLEGIO DE FARMACÉUTICOS

ASOCIACIÓN DE SUBDELEGADOS

DK ESPAÑA

UOLEGIO DE VETERINARIOS

COMISION DE HACIENDA

ASOCIACIÓN -DE MÉDICOS

CQLEGIO DE ODONTÓLOGOS FORENSES

COMISION DE PROPAGANDA

Y PRENSA

COLEGIO DE PRACTICANTES

INSPECCIÓN MÉDICO ESCOLAR

COLEGIO DE MATRONAS

PEDERACIÓN SANITARIA DE LA

PROVINCIA DE MADRID COMISION DE ALOJAMIENTOS

ASOCIACIÓN DE I. M. DE SANIDAD

SECTOR ESCOLAR SANITARIO

COMISION DE FESTEJOS

ASOCIACIÓN DE INGENIEROS Y

ARQUITECTOS SANITARIOS

Don Adolfo Hinojar, Alcalá, 95.

Don Juan Bravo Frias, Serrano, 19.

Don Araceli Carrasco, Vallecas (Madrid)

Don Pompeyo Jimeno, Fuencarral, 120

(Farmacia)

Don Paulino Borrallo, Plaza Nicolás

Sal merón, 4.

Don Pablo Durán, Leganés (Madrid)

Don Silvestre Miranda, Valverde, 1 tri-

plicado.
Don Esteban Riaza Martínez, Diego de

León, 9.

Don Julio Rodríguez, Getafe (Madrid)

Don Fernando Caballero, Hortaleza, 9.

Daniel Castro, Claudio Coello, 7.

Don Guzmán Cebada Alvarez, Avenida

Libertad, 44 (Tetuán)

Don José Saavedra Morales, Rosario, 25.

Don Antonio S. García del Real, Carre-

tera Extramadura, 100.

Don Be nardo Embid, Galileo. 57.

Doña Africa Biencinto, Redondilla, 7.

Doña Rosa MoraFernández, Plaza Santa

Ana, 2y 3.

Doña María Suárez, Tetuán de> las Vic-

torias (Madrid)

Don Antonio,"Ossorio,médico de Mérida

(Bada joz).
Don Pelelayo Martorell, Postas 30,

(Madrid)
Don Francisco López Paredes, Belvis

de la Jara (Toledo)

Don José Paz Moroto, Chamartin de la

Rosa.

Don César Cort, Segovia, 6

Don José Maria Soroa, Conde de Xi-

quena, 6.

Don José Eleizegui, Valenzuela, 19.

Don Mario S. Taboada, Hortaleza, 67.

Don José Barrio de Medina, Barquillo,8.

Don Antonio Martín Calderin, Médico

Paseo de la Castellana; 8.

Don. Diego Campos, Veterinario, To-

ledo, 53

Don Fernanpo Hergueta,',Farmacéutico

Almirante, 15.' -'

Don Antonio Piga, Médico„Españo-

leta, 23.

Don Manuel Pérez de Petinto; Médico,

Conde de Aranda, 3.

Don Antonio Vilanova, de Valencia.

Don losé Antonio Muñoyero, López de

Rueda, Il.

Don Carlos Sáinz de los Terreros, Lis-

ta, 25.

Don José Valcárcel, Hermosilla, 13.

Don Nicolás Martín Cirajas, Ciudad Li-

neal, Chamartín de la Rosa (Madrid)
Don José Maria Llopis. Avenida de Pa-

blo Iglesias, 4.

Don Eusebio Solórzano, Santa Maria de

la Alameda (Madrid)

Don Jose Marazuela, (Medicina), Ato-

cha, 101

Don José del Río (Farmacia) Avenida

Pablo Iglesias, 28.

Don Sigfredo',üordón,(Veterinaria) San-

ta Engracia, 100.

Don Juan Hervías Irígoyez, (Odonto-

logía), Manuel Longoria.

PRESIDENTE

Don Nicolás Martín Cirajas

TESORERO

D. José Paz Maroto

SECRETARIOS

Don Nicolás Martin Cirajas.
Don José Llopis Recio.

Don José Barrio de Medina.

Don Diego Campos.
Don Pablo Durán.

Don Pelayo Martorell.

Don Antonio Martín Calderín.

Don José Saavedra.

Doña Maria Suárez.

Don Araceli Carrasco.

Don José Valcárcel.

Don José del Rio.

Don Antonio Piga,
Don Adolfo Hinojar.
Doña Africa Biencinto.

Don José Paz Maroto.

Don Daniel Castro,

Don Carlos Sáinz de, los Terreros

Don José Marazuela.

Don Francisco López Paredes.

Don José María Soroa.

Don Mario S. Taboada.

Don Antonio S. García del Real.

Don Silvestre Miranda.

Don José Eleizegui.
Don Juan Bravo Frías.

Don Paulino Borralln.

Dona Rosa Mora.

Don Antonio Vilanova.

Don Pompello Jimeno.
Don Bernardo Embid.

Don Esteban Riaza.

Don Fernando Caballero.

Don Guzmán Cebada alvarez.

Don Fernando Hergueta.
Don Sigfredo Gordón.

Don Eusebio Solórzano.

Don Julio Rodriguez.
Don César Cort.

Don José Saavedra Morales.

Don Antonio Ossorio.

Don Antonio Pérez de Petinto.

Don Juan Antonio Muñoyr rro.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Huracán Sanitario, El. 1/5/1932.



Página 7.

PONENCIAS OFIC IALES

DE CAPACTEP GENERAL

- OBjE TIVO lhVlrrfEDIA TOh— ~Consthtució n de

la Confederación Espanolas de Clases

Sanitarias»

Ponentes: D. Jesús Centeno. Don José Pérez

Mateos. D. Juan Rodes. D. Rafael

González Alvarez. D. Laureano Ma-

riscal. D. Balbino Díaz Morcillo.

D.' Concepción Marín.

~Creación del hWinisterio de Sanidad. Decla-

ración de Ia Sanidad función del Estado~

Ponentes- D. Enrique Bardají. D. Nicolás Mar-

tín Cirajas. D. Pablo Durán. D. Julio

Podriguez. D. Antonio García del

Real. D.' María Suárez. D. José María

Soroa. D. Fernando Caballero. Don

Antonio Ossorio. D. José Marazuela.

Limitación del numero de profesionales, fi-

jándose anualmente por el Mhnisterio de

Sanidad el número de plazas a cubrir»

Ponentes: D. Adolfo Hinojar. D. Paulino Bo-

rrallo. D' Rosa Mora. D. Daniel

Castro. D. José Paz Maroio. D. Ven-

tura Sanz López. D. Daniel Castro.

D. Pelayo Mavtorell. D. José del Río.

«kviorma de ia Enseñanza de las profesiones

sanitarias

Ponentes: D Antonio Piga. D. Juan Bravo

Frías. D. Fernando Hergueta. Don

Pompe) o limen<>. D. César Cort. Don

Antonio García del Real. D. José

Saavedra. D. Rafael González Al-

varez. D. Fernando Caballero. Don

Sigfrido Gordón.

l'revhsión, a l>are de es thrdhar la incorpora-

ción dr. torias las clases s,hnitarras a-,'a

;r. trhai Previsión .Wédkía»

Ponentes: D. Adolfo Hinojar. D. Esteban

Riaza. D. Pablo Durán. D. Fduardo

Gallego. D. Guzmán Cebada Alvarez.

D. Donaío Cadeuas.

PONENCIAS DE SECCIOülES

COLEGIO DE MEDICOS DE MADRID: : fve-

c. sidad de la orientación sindical de las

clases sanitarias en el momento actual ~

Ponenies: D. Adolfo Hinojar. D. Juan Bravo

Frias. D. Araceli Carrasco.

COLEGIO DE FARMACEUTICOS DE MA-

DPID: eActuación de los servicios. Farma-

céuticos en la Sanidad Nacional»

Ponentes: D. Pompeyo Jimeno. D. Paulino

Borrello. D. Pablo Durán.

COLEGIO DE VETERINARIOS DE MADRID:

~ Actuación de los Veterinarios en la Con-

federación de Clases faüitartas.~

Ponentes: D. Silvestre Miranda. D. Esteban

Riaza. D. Julio Rodriguez.

COLEGIO DE ODONTOLOGOS DE LA -l.'

REGION «Confirmacibn' de las caracte-
.

risticas que en la actualidad asumeel titulo

de odontólogo dentro de las futuras leyes

de instrucción Pública y Sanidad»

Ponentes: D. Laureano Mariscal. D. Fernándo

Caballero. D. Daniel Castro. Don

Guzmán Cebada Alvarez.

.COLEG+ DE. PRACTICANTES DE MA-

DRIO'. Defimción de la carrera de Practi-

cante de lífedicina, con determinación clara

. y precisa de cuales han de ser en lo futuro

las funciones de éste, declarándole auxiliar

facultativo único einmediato del AQdico

en Medicina, Cirugia y Sanidad'.

EL HURACAN SANITARIO

Ponentes: Don José Saavedra. Don Antonio

S. Garcia del Real. D. Bernardo

Embid.

COLEGIO DE MATRONAS DE MADRID:

«Profesionahsmo sanitario y ley del Re-

gistro Civil .

Ponentes: D.' Afríca Bhencmto. D.' Posa Mora.

D.' María Suárez.

ASOCIACION DE INSPECTORES MUNICI-

PALES DE SANIDAD: .«1>iombramientos,

dotaciones, reglamentación de funciones y

separación de los llfédicos thtulares»

Ponentes: D. Antonio Ossorio. D. Pelayo
Martorell. D. Francisco López Pa-

redes.

ASOCIACION DE INGENIEROS Y ARQUI-

TECTOS SANITARIOS: ~ La ingeniería sa-

nitaria en la Sanidad IVacional»

Ponentes: D. José Paz Maroto. D. César Cort.

D. José Marín Soroa.

ASOCIACION DF. ESCRITORES MEDICOS:

Actuación y limite del redactor médico

en la prensa diaria. ~

Ponentes: D. José Eleizegui. D. Mario S. Ta-

boada. D. José Barrio de Medina.

ASOCIACION' DE SLIBDELEGADOS DE

SANIDAD ESPANA: «Organización de los

Subdelegados de Sanidad.

Ponentes: D. Antonio Martin Calderín. D.Fer-

nando Hergueta. D. Dhego Campos.

ASOCIACIO. í NAGIONAL DE MEDICOS

FORENSES: «Reorganización del Cuerpo

de forenses.

Ponentes: M. Antonio Piga. D. Manuel Pérez

de Pethnto. D. Antonio Vilanova.

INSPECCION hlEDICO' ESCOLAR.: Orga-

nización del servicin ólidico Escolar en

t,>da España

Por>er>tes: D. Ir>ar> Antonro Muñoyerro. Don

Carlos Saiuz de los Terreros, y Don

José Valcárcel.

SECTOP FSCOLAR- SANITARiO «Control

Escolar en la vida prolesional s.rnftaria .

Ponentes: D. José Marazuela. D. José del Río,

Don Sigfrido Gordón.

FEDEPACION SANITARIA DE LA PRO-

VINCIA: «El seguro de enfermedad en el

medio rural

Ponentes: Don Araceli Carrasco. D. Pablo

Durán. D. Fernando Fernández Hi-

dalgo. D.' Purificación de la Aldea.

. Delimitación de funciones entre los sectores

sanrtarios en su aspecto oficial y profe-

sional»

Ponentes: D. Julio González D. Pablo Durán.

D. Luis Panero. Doña Concepción

Marin. Doña Pilar Montes.

Un aCiieJ dO! lliej'eSante del

COlegin,'le !'Ikdií;;,-

El Colegio de médicos de Avila,
del que es presidente el ilustre

federado j). Domingo 'Aluñoz, ha

'dirigido a los Colegios médicos de

España la siguiente Cana circular:

«Distinguido compañero: Próxi-

mo a discutirse en las,,;Cortes el

Estatuto de Cataluña, en'cuyo dic-

tamen aprobado,'por la Comisión

I'arlamentaria correspondiente, se

concede a la región catalana todo

lo referente a Sanidad interior; la

junta de Gobierno de este Colegio,
interpretando el sentir de sus co-

legiados, se ha creído en el deber

de dirigirse al señor presidente del

Consejo de ministrí>s, señor direc-

tor de Sanidad y otras destacadas

personalidades de la actual situa-

ción politica, para pedirles detien-

dan sinceramente, cuando llegue
la ocasión, los derechos y deberes

indelegables-del Estado Central en

materia de Sanidad. Pues sería un

contrasentido en las circunstancias

actuales, cuando la Sanidad tiende

en el mundo a internacionalizarse,

j>or no ser suficiente la estatifica-

ción para su eficaz desenvolvi-

miento, que el Estado español, por

caprichosas complacencias, hiciera

dejación de su primordial deber:

In defensa de la salud@ de la
'

ida

dr sus ciudadanos.

Además, el conceder, como se

propone, a Cataluña plena auto-

nomía para el nombramiento de

todo su personal médico-sanitario,

seria crear en Fspaña dos castas

de ciudadanos l>rivilegiados: unr>s

los catalanr s, lú» cuales ír nrjrian

perfecto dereelío a concursar tr~dos

los cargos de su carrera, vacantes

en.Cataluña y en el resto de Es-

paña; y a otra casta, inferior sin

duda. pertenecerían los denías es-

pañoles, a los que les estaría vedadr >

el desempeñar los misinos «argos

en la región catalana.

1Es esto justo?

Rogamos a usted, querido com-

pañero, que, si como es de supo-

ner, está conforme con nuestro

sentir, se dirija aja mayor brevedad

a lós señores presidente del Con-

sejo de ministros, director de Sa-

nidad y demás personas que usted

crea conveniente, pidiéndole su

valioso apoyo para conseguir que

las Cortes aprueben el que la SA-

NIDAD SEA FUXCIOX INTE-

GRA E j XDELEGABI.E DE L

XSTAI)O CEXTliAL.

A Ia vez le agradeceríamos que

ese Colegio de su digna presiden-
cia encareciera al serror presidente
del Consejo general de Colegios

gestionara también el triunfo de

nuestra petición.
Con este motivo nos es muy

grato reiteramos como sus más

afectísimos compañeros y ss. ss.,

q. e. s. m., Domingo Muñoz, pre-
sidewte. —Jesús Galán, secretario.
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por ellas hoy, con el ansia del

náufrago que busca una tabla don-

de agarrarse, todos los titulares

de España con el Comité ejecutivo
de su Asociación a la cabeza.

¡Qué dicen ahora los organiza-
dores de la cobarde protesta contra

Palanca>. ;Qué piensan en estos

momentos los valientes de Calata-

yudt 1Qué opinión forma la clase

de los piadosos compañeros que

solo pretendían hacerla instrumen-

to de sus pasiones y odios perso-

nales> Palanca era entonces, como

lo es hoy y lo será siempre, un

defensor incondicional ge slis com-

pañeros húmildes;,pero para serlo

había que comenzar por librarles

de sus explotadores, y .ppto.es lo

que. hizo y lit-que, volvería a hacer

mil veces si mil..vec~ volviera a

.ser jefe.". de la Sanidad :na"ional,:

Lo lamentable-es-, que: no lo vieran

entonces 'los que habían de recibir

el beneficio."

Pero el tieempo'ha hécho 'jus-
. ticia.' Los titulares han, visto cori

claridad. meridiana: que-no halíía

otrá legislacción;.hecha a su-'favoi'

que lo legisládo en tiempo tde'Pa-l

-hiíea; y" qúe-di"' todos iosc benefí~

-ciro ~wcibi6ÁC',"'lo~ i)nicbs' qute les

'icüteresiría.,éonsertvai,' poíí~'ágv@ók
qúet ÍeS Octórgó 'el*'bO~+W„Pi-'.

„r@cgoX +>Sanidad..p,.quien, (antta

r.gltra~ey;pqj ~r4ea de sus. hipéis
critas e inhumanas eítykétadores,' [

'

"sl"-.tÃ4 S8454%58-.@~'4Éít45lh.'3Ógoi i

'pWihtá V'!i'~ -"A" h&b84g-="su4 .

ámigos, nbst basta con 'haber-'ll'» ~

gado a ver que el tiempo le ha

hecho justicia. Aquella justicia que

le negaron sus compañeros a quie-
nes favoreció.

Para llaeer iuslicia ei tiempo

HUBERTO DOMÍNGUE7

SOPLOS SUA VISIMOS

Vsss be@ oís sÁ a<Oa~ess

- t

(i~~"íClC>~.X'íd>KA&é:4~4>YAC";'.:ík~l~X~~X::4:.>bPí".~;-".K:v<.'íz>z

.EL FQMENTGB!QL
Y.

es un caldo bacteriano extracto—estafilocócico de excelen-

tes resaltados en el tratamiento local de las infecciones

debidas a'aquellos.gérmenes.

FORMAS DE PREPARACION DEL

W'MZ/J:~'~~MC-'~ZCOM :-

Gn fvaseos de cien eentímeiros eúhieos.

En cajas de eineo g diez ampot!as de 10 e. e.

Fn fómna de pomada en tubos de estaño.

~RHRS

'r ornato l C pt lr croa ca

LITERA.TURA Y MUESTRA S

Laboratorio S E R V A

kvenida Borbolla, 8 - SEVI LLA

soc sonar'lcbcsoocsscss.'lhacosxtsxÃgÃN>%4

Aún resuena en los oídos de

los titulares el clamoreo que, unos

cuantos compañeros, influenciados

por otros a quienes no queremos

calificar en estos críticos momen-

tos, levantaron contra el Dr. Pa-

lanca, por la publicación del R. D. ¡

de 2 de Agosto de ig3o y R. O. l

de ii de'Nóviembre del mismo

año, referentes a la provisión de

plazas de titulares, imposición de

correctivos, concesión de licencias,

l-'perinufas, etc. Por'la prc pia pre-
'

'sidencia del Comité .ejecutivo se

llegó a décir públicamente, con

manifiesta 'y -'acaso inconsciente

temeridad que, "la clase eritera, por

dignidad, debía levantarse en masa

contra el autor de tan funestas'dis-
'

posiciones". Y los..'.. corderos de

Calatayud, pusieron comó'uii' gui-

tñal o al' nóble y' bondadosotDiret-:
"

toi. de Sanidad-'que de inodo' tan

sincero y espontánteo,"s6'intei.esa- -,

ba'por'nosotros.' Cuántrós'nóss hon-

'ramoCtcon la amistád de'Palanca,

y cónocíamos' suso" deis'-'"'y" seáis

trabiajos en tpró* de'1á Abacá de lbs
'

. :títulares, íío'.pudimos'por' mirlos

llet 'compartir 'kn' aquÃlóst ihomen-:

'.tos "4a amargura 'de qm& 'coíílto

"efréndá dé :gratitad "86' 'Nfifellos-' ar'
"Qtífen@s 54ltí deseába "bbh%fi8áí-j-ce

recibí@'ek'éséarüio,'.eis iÁkhMo'"p-' 1a

"Sgr'Hi8iY'ínedüiatdh' gisbez. Pórgk
+n' "'resafidaÚ,' s61ó'"'WíÍP'450üÉcfs -

.

"'pudifnbs' l/egatr" á 'descuSrli'""él' Ys

'tado" de iánimo,' 8e1 gu%"íí'os@ks J

calificamos 'ayéí".y éahficaiiios'Hbjj
exentos en absoluto de passi6ií, dg
insubstituíble Director 'getneral de

Sanidád de 'España. Sofá un 'é:iba~

''llerol del' temple de Palanca, 'es

'
'

capaz de recibir el agravio de aque;
-

'llos a quienes 'ha hecho el bien y

'procurar, digno y estoico, ver el

medio de continuar beneficián-

dolos.

Pera ha pasado él tiempo. El

cambio de régimen dió el gusto

a los desgraciados enemigos de

Palanca, de verle inopinadamente
sustituído. Y'las consecuencias no

pueden estar más a la vista. Aque-
llas disposiciones, contra cuyo autor

debía. levantarse en masa, por digni-

dad, la clase entera, resulta que eran

la UNICA GARANTIA con que

los titulares contábamos; no exis-

tían otras disposiciones mas que

esas que garantizasen nuestra esta-

bilidad; eran las únicas que nos

colocaban a cubierto de los atro-

pellos caciquiles. Por eso. claman

Todos los desatinos imaginables;
eran de esperar en España de

cuantos ejercen alguna autoridad,

sea esta de la clase que fuere. Pero--

lo que se ha hecho con el Cuerpo

de Médicos de Baños,. la verdad," l

no lo esperábamos. En primer lu--

"gar porque el hecho no era ima-' ".

ginable.

Suprimir sus :derechos a unos

pi6fesionales que tenían un cargo ;

,ganado por:oposición y-que además

NO RECIBIAN SU REMUNE---~' :

RACION DEL ESTADO, es co-.>

sa.que no podía imaginarse tnin-
.='kj :

tgún, cerebro medianamente or-,
s: :

'ganbado:
'---

'íí".„-,yig eüíbaírgó.,í el hecho ha
'

",'-'

.sítícedítdo.c „Ha@o o. no. hace falta

constituir coü"' tOcFa "rapidez la
"@

.

,gonfe+actqjj gí„'rieí'ál de'Clases. >>.;~)

Sanitariasi'

'-":"-'~nstiteidos 'cité': irga~o-fio

'ij'fiíít4ejk".regístraQo 'esté, caso.

Xi otros p' el estilo
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